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'ins' D: 
V (*íi"<o GÜ« los 8rtti.A-lc*l'Í«s j Soor»-

s»tJ03 riíibcn »»* i-'jjaor&a ÍÍOISOLSTÍM 
•̂*Í *ürr«íi<«:dan al distrito, d.ispfln-

Ác&a qu« »& Í1|Q UÍI ^oiupl&r el vitio 
tfv «tfi'r.iaibrs, doncía pcmifcn>>co?á li«a-
5* «I ríeibo del aúsisvo aiguianta. 

I«a Soue.-u^ ioloccionsdoa ord«-
K^Uñinnto pora BU oíicuaícriacián, 

ilibari rcriüa&rsd cada aSo. 

Sfi PUSUCA LOS LlifiBS, aiERCOLES Y VIKIINKS 

Be suscribe on IB Contaduría de la Dinntación proTineial, i cuatro p«< 
aataa ciccueutn céatimoa ol trimestre, ueno pesetis al semestre T quine» 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripeión. Los 
pagos ds lucra de la capital so harán por Libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo Bellos en fau fneenpeioneo do trimestre, y únicamente por la 
fracclcu de p^eia que resulta. Las suscripciones atraflkda» «• cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán 1* suscripcidn con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
on los números de este BOLETÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltoo veinticinco cóntimea de peseta. 

PARTE0F1CIAL 

Pfasldeacia dal Consto do M ú m 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) continiian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásjper-
sonas de la 
Familia. 

{Gaceta del día 20 de Enero) 

Augusta Real 

MINISTEItlO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Eü el espndiocto iastrui'dfl á ins 

tancia de D. Laureano Suárez Diez 
eo snlioiHid (le quo se deciarpn de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dispaslcionefi d« las autoridades, excepto lar que 
sea* á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimiumo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de lai mismas; lo de interés 
particular prtTio el pago adelantado da veinte céntimos 
de pesetu por esda linr* de inserción. 

Los anuncios á qu« hace referencia la circular de Is 
Comisidn proTincial, fecha 11 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
yiembre de dicho año, ; cuja circular ha sido publicada 
en los tíoLBTiNss OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

Utilidnd pública anas agua» mine 
IO- medicinales de tu propiedbd, que 
emergen el térnaiuo do Bjfiar, ea 
eso proviueia: 

Resultando que declarado con-
c'uto, á Jus tfectos del are. O.'1 del 
Reglamento de bañes, previo mfor 
me del Seal Consejo de Sanidad, se 
sombró para cumplinientar el 7.° al 
Médico Director D. José Folld: 

KesultaDdo que dicho funciona 
rio ¡iformó que el caudal de este 
venero es de 53 litros por segunde, 
con una temperatura de 22 grados 
ceutigrudos, clasificando sos aguas 
como nitrofenadxí, entendiend" que 
procede otorgar la declaración do 
utilidad pública, no autorizando la 
apertura del balneario hasta estar 
terminado el edificio, en el cusí 
convendría aumentar el número de 
gabinetes de bsüos. un departa
mento p&ra duchas, otro para pul
verizaciones, otio para baño de 
vapor ó estufa y otro para inalu 
ci in directa, y, por último, que 
debo señalarse como temporada 
oficial ki de 1.° de Julio á 30 de 
Septiembre do cada nñ ' : 

Vistos loa urticulos 5.' si 8 " df-1 
Reglemeato do baños y el 178 y !77 
de Is loslrucióc genersl de Sauniad: 

Considerando que eu este expe 
diente se han Heñido tonos los tra 
mites reglamentario;, habiéndose 
demostrado quo las aguis minero 
medicir ales do que se trata son ni-
trogemdasy que emergen eu canti
dad suficiente para ateeder a las 
necesidades de un balneario: 

Considerando que aun no se ha 
terminado la construcción del mis-
mo, y que es necesario dotarlo de 
los departtmentos quo indica el Mé 
dico Director en su informe, fijando 
la temporada en el período de 1.° de 
Julio ¿80 de Septiembre de cada 
año; 

S. M. el Rey (Q. D G.). de acuer
do con lo prepuesto por la Inspec
ción general y el Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por cotveoiec-
te dieponer: 

1.° Que se declare da utilidad 

pública el establecimíeritc balnea
rio que proyecta au>pl¡ar D. Lau-
reaco Suürez Diez p»ra explotar 
lis aguas minero-medicinales de su 
propiedad, denominado de La Calda, 
que emergen en término de Boñar, 
en esa provincia, pero sin permitir 
la explotación hasta que esté cons
truido con arreglo á las indicsciones 
del Médico Director y dotado de to
do lo necesario para la buena apli
cación de las pguae; y 

2 * Que se fije la temporada ofi
cial para cuando se abra el balnea
rio, en el período de 1.'de Julio á 
30 de Septiembre de cada año. 

Do Ueal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y dermis efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos oñ'.-s. Madrid 16 de 
Enero de 1907.—Romanmes. 
Sr. Gobernador civil de León. 

(Oacelt del día IS de Enero.) 

' '¿I 

M I N ^ S C A D U C A D A S 

Declaradas desiertas las tres subastas de las mismiis que á continuación se expresan, vengo en declarar franco y registrable el terreno que las mis
mas cnmpretióea, do acuerdo con lo que dispone el art. 100 del Reglamento de Miueria vigente. 

Núme
ro del 
expe
diente 

Ü.144 
2.!9i) 
2.213 
2.333 
2.334 
2.335 
2.336 
2.347 
2.3711 
2.432 
2.433 
2.740 
2.785 

Núme
ro de 

la car
peta 

11 
119 
120 
12H 
129 
130 
¡3! 
132 
134 
131) 
¡37 
303 
314 

Nombre de la mina 

Clara 
A¡. itti 
Antonia 
EuimúDuei 
[runda 
Cristina 
0. Tancredo López . 
Descuido 
Elvira 
Oscura 
Berta 
Deseada. 
F--ancia. 

Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I i em. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre.. 
Huí]».. 

La Valcueva . . . 
Villalfeiae 
La Valcueva.... 
Vilblfdde 
Vegaceivera . . . 
Matallaua 
Orzonag» 
Polu de Gordóu. 
Villaifaide 
Aviados 
Idem 
Logueros 
Viliar 

Ajuntamiento 

U italiana 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegaceiveru... 
M'itallana...... 
Idem 
Pola de Gordón. 
Mataliana 
Valdepiélago... 
Idem 
Valdelugiieros . 
V- gao-írvera... 

Número 
de 

perte
nencias 

ló 
24 
12 
50 
45 
17 
9 

45 
86 
35 
39 
12 
12 

Nombre del dueño 

D. Manuel Rlus 
DIOUISIO Fntsch.. . . 
Manuel Rius 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Juan Eulogio Pérez . 

• Manuel Riu» 
Idem 
Idem 
D . Viceute OrdóBez... 

» Dionisio Fritech... 

Vecindad 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Lr ón 
Madrid 

León 15 de Enero de 1907.—El Gobernador, Anlonio Cemirano. 



Delegación Regla de Pasitos 

CIRCULAR 
Próximo i tarmuinr el p!«zo de 

ua sfin, qaa la lev de 23 de Enero 
de 1906 concede ~it loa deudores & 
Pósitos para accgprse á los henefi-
cios de I» regla ¿.' del art. 6." de la 
misma, esta Delegscióti Regia ha 
resuelto qoe por ene Gobierno civil 
se recuerde A los iDU.es-jdos. repro
duciendo al efecto en el Boletín Ofl 
cialie la proviocin, en tres números 
consecutivos, esta citcnlar. para 
que á su vez los Alcaldes la hagan 
conocer por medio de edicto públi

co fii^do en el sitio de costutrhre. 
Los interesados deberán mnt'if-s-

tur por eccrito i loe Apuntamien
tos, dentro del pl»zo legal, que de 
s*)*n acpgíTFe ^ los beoe&cios que 
U lej Irs oterga. 

Lo que tengo el honor de partici -
par á V. S , rogándole «e sirva dar 
cononimieoto áepta Delegación Re
gia del cumplimiento de este serví 
ció Dios guarde á V, S muchos 
años. Uadnd 12 de Enero do 190'. 
—El Delegado Regio, José Maria 
Zorita.—A los Gobernadores civiles 
de las provincias. 

ídacela del día 15 de Enero.) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Enero de 1907 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacer las obliga 
clones que vencen en dicho mes. la cual forma la Uontaduria provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reates órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRÜPOS POR CONCEPTOS 

Qaito) obligatorios é intxcusables 
Contribuciones, seguros y reparaciones eu el Palacio prOTin 

cial. 
Instrucción pAblicu: Persoaal y material 
Prisión Correccional: Personal, material v socorro i presos., 
Beneficencia: Hstanci&e de demeotes, enfermos é impedidos 

obligaciones de las Gasas de Eipóntos y do Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cientiñeas, publicación del BOLE
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Dendas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastes generales: Pago de contratos y de obligaciones im 

puestas por las le jes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pisivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS QABTOS 

OANTÍDAD 

Pmcim CU. 

Qtstot obligatoria diferiila 
Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas a los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinal.. 
Compra y reposición de herramientas pura las carreteras.. 
Gastos imprevistos 

SDMAN ESTOS GASTOS. 

Bastos voluntarios 
Subvar.ciones y material de la Imprenta pro-vinclnl. 

RESt /MEi l t 

Importan ios gastos obligatorios ó inexcusables. 
Id. id. id. iliferibles 
Id. id. voluntarios 

TOTAL QENBWM... 60. B50 

250 
4.000 
1.300 

22.000 

2.000 
17.000 

1.S0O 
7.000 

750 

55.800 . 

700 
!.000 

150 
1.500 

3.350 

1.500 

55.800 
3.350 
1.500 

Importa esta distribución do fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Enero dí esto año, la cantidad de eeseuta mil s e í s c i a a t a E ciucuon 
ta pesetas. 

León 15 üe Enero de 1907.—El Contador, Salusliano Posadillt. 
Sesión de 16 de E iero do 1907.—La C.imUión, previ* decluracióci de 

urgencia, acordó aprobar In precedente distribución de fondos, cuyo por 
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos. El Vi 
cepresidente, P. A . Jolis.—El Secretario, Vicente Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Segunda subasta de bagajes 
para 1907 

En vista del acta de la subasta 
del tervicio de bagajes para el año 
de 1907,celebrada eu ib del comen 

te, segÚQ la cual resultó desierto el 
acto, excepto pora el servicio del 
Cantón de Villadangos, qoe fué ad
judicado á U. Autonio González, 
vecino de dicho pueblo, y hiberse 
anulado respecto al Cantón de León, 
por no llenar los requisitos legales 
ninguno de los pliegos presentados 

por los licita.loves, la Comisión pro 
vincitil, en sesión de hoy, acordó, 
anunciar una segunda subasta para 
el servicio do todos los Cantones de 
la provincia, excepto el de Villa-
dongos, cuyo acto sc^ceiebrara á 
las once de la mañioa del di< 31 de 
este mes, bajo los mismos tipos y 
condiciones señalados en el BOLETÍN 
OFICIAL de 21 de Diciembre últuuo. 

León 16 de Enero de 1907.—El 
Vicepresidente, P. ?í.,líiioro A. Jo 
l i i . ~ P . A. de la C. P.: El Secreta
rio, Vicente Prieta. 

Débitos por Contingente proyineial 
Ureularcs 

La Comisión provincial, previa 
declaración de urgencia, acordó en 
sesión de 16 del actual, que se ex
pidan comisiones de apremio, util i
zando 1» Instrucción de 2(i de Abril 
de 1900. contra todos los Ayunta
mientos de la provincia que se h i 
Han adeudando algunu cantidad por 
Cot t'ngoote provir cial h ista fin del 
año de 1906. y que se inserte este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL; pre
viniendo á los Ayuntamieutos, que 
transcurridos diez días, desde la io-
fercióri de esta circular, se manda
rán losComisionadosde apremiocon-
tra los que ce bnllen en descubierto,y 
que los deudores por vencimientos 
interiores al cumio trimestre de di
cho año, no tienen á su favor, res 
pecto a los ntrnsos. el plazo de los 
dies dias á que se hace ref-írencia. 

León 17 cl>) Eneru de 1907 —Ei 
Vicepresidente. P. A. Isiioro A. Jo-
lis.—-P. A. d̂ i la O 1\: El Secreta
rio, Vicente Prieto 

Débi tos por publ icac ión da 
anuncios en el B O L E T Í N 
O F I C I A L 
La Comisión prnvincial, en sesión 

del dia de ayer, después de enterada 
de la lista de descubiertos p i¡- débi
tos á la Cajn provincial co'.tra toa 
Ayuntamientos que á.cont.nuació > 
ee 8xpre.-a», por el importe de .la 
inserción de anuncios e.n el HOLETÍN 
OHCIAL durante el año de 1906, y 
que ce publicaron ü ci.rgo de las 
CorporftCiunes acordó deepuebar co • 
misiones de apremio contra squellos 
que dejen transcurrir el lóru ino de 
aiezdius, i contar desde la pub'i-
Cacióo de esta circular, sin injrreiíir 
en ta Administración de diebo BOLE
TÍN los saldos quo contri.- ellos resul
tan, según üsi se les prnvino en el 
anur.cio publicado en el de 2U de 
Diciembre do 1905 

Vi que se manifiesta por medio 
de la presente para conocimiento de 
los iutecesadoe. 

León I7de Eiero de 1907.—E Vi
cepresidente. P. A., Jolis—P A.de 
1» O. P : El Secretario, Vicente 
Prieto. 

Relación de los Ayuntamientos á que 
se refiere esti circular 

CantidK-
Nombres de los Ayuntamientos aleudan 

Alija de los Melones 2 » 
Alvares 2 » 
Arganza 4 80 
Baijas V > 
Bembibre 1 60 
Berciauos del Camino 2 > 

Nombres de loa Ayuntamientos 
Cftsttd». da» qna adaudaa 

40 
3 10 
1 70 
2 > 
4 • 
1 40 
1 90 
7 10 
1 40 
1 > 
1 • 

11 70 
70 

Bercianos del Páramo 1 > 
Boca de Huérgano 2 » 
Brazuelo 1 SO 
Buróu 2 • 
Cabreros del Río . . . . \ 2 • 
Cacabelos 2 > 
Campnzas 8 60 
Camponaraya 9 > 
Canalejas 1 50 
Candin 1 80 
Carracedelo 2 > 
Carrocera 10 80 
Carucedo 1 30 
Castilfjlé 6 20 
Castnllo de la Valduerna... 
Castrillo délos Polvazares.. 
Castrocalbón 
Castrncontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Corullón 
Corvillos de los Oteros.;.. . 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Escobar 
Fresno de la Vega 
Galleguillos 
Garrafa 
Gordaiiza del Pino 
Gradefis 
Gusendns de los Oteros... 
Hospital de Orbigo 
Igiieña 
Izugre 
Joara 
Joarilla.... 
La Rrcina 
Ligona de Negrillos 
La Pola de Gordón 
La Robla 
La Venilla 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Lucillo 
Maraña 
Uatadeón do los Oteros.... 
M..talUna. 
Matanza 
Motiuaseca 
Murías da Paredes 
Noceda 
Oozonilla 
P,.|ares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Peranzanes 
Pobiadur» de Pelayo García 
Posada de Vnldeón 
P'ioro 
QuinUna del Castillo 
Quiutana .-/.Congosto 2 c 
Rabanal del Camino.. 1 < 
Renodo fle Valdetuejar 5 20 
Iteyero 1 20 
Riaño tf » 
R ego do la Vega 3 20 
Kiello i • 
Rioseco de Tupia 1 10 
Rediezmo 4 » 
Roperuelos del Pá ramo. . . . 2 > 
ü&uagún 3 90 
Sabelices del Rio 1 20 
Salamón 8 50 
Sao Adrián del Valle 1 40 
San Emiliano 30 70 
San Esteban de Valdueza.. 3 20 
San Justo de la Vega 1 40 
San Millán 10 20 
Santa Colomba de Curueño. 2 > 
Santa Colomba de Somoza. I 20 
Santa Cristina 1 20 
Santa Elena de Jamuz 1 20 
Santa Maria de Ordás 8 10 

70 
10 
70 
10 
80 
10 

1 20 
5 10 
4 > 
2 50 
6 90 
1 10 
6 60 
7 40 

16 80 
13 20 
1 > 
1 50 

21 70 
i ) 80 
20 30 
24 83 

2 > 
l 30 
1 40 

33 70 
2 20 
5 30 
3 > 

16 60 
. 90 
2 10 

16 » 
1 > 
1 10 



Cut'.df 
dea qns 

Nombres da los Ajantamientos «deuaan 
FUI. Cta. 

Santti Hartas 
Seto de la Vega 
Soto y A mió 
Torsno 
Trnbadelo 
Urdíales del Páramo. . . 
Valdefregno 
Val de Sao Lorenzo... 
Valdevimbre 
ValTeide del (íamino.. 
Valrerde Enrique 
Valle de Fitiolledo . . . . 
Vegacervera 
Vega de Espinareda... 
Vega de Valcoroe 
Vegarienza 
Vegas del Condado.... 
Vjilabüno 
Villnbrrz 
Villadaogce 
Villadecanes 
Villaderoor do la Vega., 
Villafrooca del Bierzo. 
Villegatoii 
Villamandoe 
"Villamegil 
Viilamorariet 
Villaquilacobre 
Vil la rejo 
Villasabariego 
Villapelan 
VillaTerde de Arcsyos. 
Villszanzo 
Zotes del Páramo 

2 > 
10 > 
6 50 
1 10 
2 80 
1 70 
1 20 
2 30 
8 40 
1 70 
6 30 
2 • 

30 

20 

También deben fot Ayunla-
miníot que i cmtinuaciin 
te expresan, vor atrasos del 
año de 190b, lo siguiente: 

Quiotaoa d»l Murco . . . . . . . 
Tui'íi.o 

4 70 
3 10 
1 SO 

23 60 
10 40 
2 > 
1 10 
l » 
3 10 
3 10 
1 a 
3 40 

16 40 
16 80 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB IJi PROVINCIA DE IBÓN 

Secc ión faeultativa de Montes 
7.' KEGlON 

. - Circular 
A los f foctos prevenidos en el ar 

tícelo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 186b, RoM decreto de 13 
de Ssptiembve de I8fil j art. 61 de 
las InstrncciooeB para el régimen 
de la Sección facultativa de Montes 
de 19 de Septiembre de 1900, loa 
Ayuntarohctos dueños de montes 
que no revisten carácter de interés 
general y que como tales dependen 
dal Ministerio de Hicieoda, deberán 
remitir ¡l esto Región, dentro del 
mes próximo, relaciones detallodaa 
de los «provechomieotos que nece
siten litilizar durante el próximo 
año forestal. . 

Esta Jefatura espera del celo y 
actividad d'j loa Stes. Alcaldes, que 
Ins r-Uoionos de referencia so for 
tnolen y romitan' dentro del plazo 
marcado, y sean Sel rellejo da las 
necesidades de los pueblos, parn ar
monizar en lo posible sus iatevesos 
coo los de los tnoutes. 

León 16 de Enero de 1907.—El 
Ingeniera Jefe de la Región, Juan 
O- Ubíeta — V.' B.": El Delegado de 
Hacienda, Morales. 

ADMINISTSACIÓN DE HACIENDA 

DE l.K PROVINCIA DB LBÓN 

Annnelo 
Resultando vacante una plaza de 

Aspirante de primera clase á OBcial, 

de nueva creación, para el servicio 
del Registro fiscal do la riqueza ur
bana en esta Administración, ha si
do nombradopara desempeñarla,coo 
el carácter de ioteritio y eneldo 
anual de 1.2b0 pesetee, D. Félix 
Diez y Diez Oanseco. el cnul ha to 
mndo posesión de este destino en el 
dia de hoy. 

Lo que se h»ce público para cono
cimiento de los Sargentos y licen
ciados del Ejército, que con arreglo 
á la ley de 10 de Julio de 1885, pue
dan solicitar esta vacante del Mi
nisterio de la Guerra en el término 
de tres meses, contados desdo el si 
guíente dia en que sea publicado el 
preseute eauocio en el BOIETÍN OFI
CIAL, i tos ef:ctos de los artículos 
1." y 4." de la ley do Funcionarios 
de Hacienda de 19 de Julio de 1904. 

León 12 de Eoero de 1907 —El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dazi. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DB R E N T A S A R R E N D A D A S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Sociedad UMón Española de 
Explosivos, hn participado á la Re
presentación del Estado en el Arreo • 
damieoto de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro Mutuo, 
con fecha 8 dal actual, que D. Cris
tóbal Pallaré^ ha cesudo en el cur-
go de Agente de I» mismi en esta 
provincia, para evitar el fraude y 
contrabando de pólvoras y deoíás 
materias explosivas. 

Lo que so anuncia en esto BOLB 
TÍN OricrAi para conocimiento de 
las autoridades y del público en ge
neral. 

León 16 de Enero do 1907.—El 
Administrador especial, Román G. 
Barrios. 

AYUNTAHtlíHTOS 

Don Leoncio Núñt'z Nadal, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Qué hallándosn com

prendidos eo el alistamiento forma
do por este Municipio para el reem
plazo del añu actual los mozos que 
á continuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora, asi Cuino el de 
los padres ó represBí-.taotes legales 
de algunas de ellos, se cito ú unos y 
otros para que co^currau á la sala 
de sesiones ueeste Ayuntamiento el 
domingo '¿1 del corriente mes, ¡i las 
onc» di la mañana, e;i que ha do t i 
na? lugar 1» rootificacioo de dicho 
alistaroieuto, a hacer lim reclama
ciones quo estimen oportunas; pro-
viniéndoles quo de no comparecer, 
les por.iri e! perjuicio á que haya 
lugar. 

Asim'smií, y coo igual apercibi
miento, so les cita para qu'i coecu 
rran al acto del sorteo, que hubrá 
decelebrurse en ol propio lugar, el 
domiogo 10 de Febrero próximo, ú 
las siete da la meñaoa, y al de la 
lectura y cierre defi.iitivo de las lis 
tas rectificudiis, que se verificará el 
dia anterior, á las once de la tnistn i . 

Y por último, se les cita también 
para que comparezcan personalmea 
te en I» expresada ealu de sesiones 
de este Ayuntamiento, al acto de la 
clasificaoiÓQ y declaración de solla
dos, quo tendrá lugar á las nueve 
de la mañana del domingo 3 de Mar
zo próximo; apercibiéadoles que, de 
no verificarlo, serán declarados pró

fugos, y como tales, les parará el 
perjuicio consignientc: 

1. " G.ispar Blanco, expósito de 
la Cas i-Hospicio de esta ciudad, 
que se dice nació e! 5 de Enero de 
1886. é ingresó el dia 6 en dicho 
Establee miento. 

2. " Cipriano Domínguez Blanco, 
también expósito, que se dice nació 
el 22 de Febrero de 1886, é ingresó 
en el Hospicio el mismo dia. 

3* Inocencio ó Florencio Gon-
záles, Redondo, hijo de Gregorio y 
Pilar, quo nació en esta ciudad el 
22 de Febrero de ¡886. 

4. ° José Reimóodez del Campo, 
hijo de Juan y Enstaquia, nació en 
esta ciudad el 19 de Marzo de 1886, 
que sádico reside ea ol extranjero. 

5. ° Dumiogo González Silva, hi
jo de Santos y Eugeih, que nació 
en esta población ol 28 de Abril do 
1886, y se dice reside ea Buenos 
Aires. 

S." lodaleciu Martin Salvadores 
Gaztambide, hijo de Fabián é Inés, 
que nació en esta ciudad eu 30 de 
Abril de 18t>6. 

7.' Jesús Goy González, hijo de 
Bonifacio y R 0 3 1 , nació en esta po
blación el 4 de Mayo de 1886. 

8 " Rafael Bernardino Jiménez 
Jiménez, gitano, hijo de Rimóa y 
Petra, que nació en esta ciudad el 
dia 20 de Mayo de 1886. 

'9.* Antonio Fernandez Cuervo, 
hijo de Jo-iii Aniceto y Rita, nació 
en esta población el l."do Junio de 
1886 que se dice se halla eu Buenos 
Aires. 

10. José Maoual Blanco, expósi
to de la Cas'-Hospicio de esta ciu
dad, que se dice nació ei '¿¿ de Ene 
ro é ingresó el 14 de Junio do 1886 
en dicho Eitablecimieoto. 

11. Inocencio Alonso Rodríguez 
hijo de Isidro y Kafaela, que se di
ce está eo Bueuos Anos, nació en 
esta ciudad el Ü0 de Junio de 1886. 

12. José Cabero Gago, expósito, 
que nació en 2¿ de Mayo de 1886, 
icgresó eu el Hjspic.o el 21 de Ju 
uio del mismo año, se hallaba en 
Priaratizv y se aoseotó de dicho 
pueblo, imp jniÓQdóaela eu América. 

1». Marcelino Palacios Meuda 
ña, hijo de Francisco y Mana, qne 
nació en esta ciudaj ol dh 11 de Ju • 
lio da 188íi. . 

14. Abela.do Girch Gómez, h' 
jo ds Gaspar é tgaa'cm, nació eu es
ta pobiacióu c! uia 17 de Septiem
bre de 1886. 

15. Víctor Rufino Cirrara Alon
so, hijo de Rutiüo y Tomasa, que 
tiacio en esta ciudad el día 15 de 
Octubre Je 1886. 

16. Florentino Severino López 
Rosoli, hijo de Pedro y Elvira, nació 
en esta publacióo el día 8 de No-
viembra'do 188(5, que se crea reside 
en Uadrid. 

17. Julio Juan Rodríguez Gar
cía, hijo de Juao y Mana, que nació 
eu estit ciu lad el dia 17 de Noviem
bre de 18Srj, y sa dice reside con sus 
podres en Madrid. 

18. OJóu Poncíano Blanco, ex
pósito, que se dice nució é ingresó 
eu al Hospicio el 18 de NoTieuibre 
de 18815. 

1¡). Manuel Francisco Torre Ló
pez, hijo Je Santos y Diouisia, que 
nució eu asta ciudad el 3 de Diciem
bre do 1886, y se dice que reside 
coo su pidre en Sevilla. 

20. Juan Villegas, expósito, que 
nació é ingresó eo el Hospicio de es 
ta ciu lad el 11 de Diciembre de 
1886, y fué entregado á su madre 

Joaquina González Valcarce, de Ca-
cabelos, donde no existen eu la ac
tualidad ésta ni aquél. 

21. Julián Alonso Castrillo, hijo 
de Manuel y Francisca, que se dice 
está en Bneuou Aires, nació en esta 
ciudad el 16 de Diciembre de 1886. 

Astorga 15 de Eoero dé 1907.— 
Leoncio Núñez.—El Secretario, T i -
burcio Argüello Alvarez. 

Alcaldia constitucional ie 
La BaHezrt 

Comprendido eo el alistamiento 
de este Municipio para el aüoactual, 
el mozo Francisco Enrique Coggiola 
Címbrelo, hijo de Ramón y Amalia, 
natural de esta ciudad, donde nació 
el 27 de Febrero de 1886, é igoorrtn-
dose el paradero de dicho mozo, se le 
cita por medio del presente anun
cio, para que el 27 dol actual, el 10 
de Febrero y el 3 de Marzo próxi
mos, comparezca ante este Ayun
tamiento á la rectificación de las 
listas, sorteo y clasificación y de
claración de soldados, respectiva-
meote; en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

La Bañeza 16 de Enero de 1907,— 
El Alcalde, Leopoldo de Mata. 

Alcaldia constitucional ie 
Valdcrrey 

A petición de D. José Alonso Prieto, 
vecino de Tejados.se hace saber que 
el dia 9 del mes actual se amentó 
de su domicilo su hijo Pedro Alonso 
Alvarez, de 20 años de edad, color 
trigueño, pelo y cojas negros, ojos 
castaños y do estatura corta, joro
bado; viste traje de pana negra, 
sombrero y botas fuertes, ignorán
dose su paradero: por lo que se rue
ga á las autoridades, Guardia civil y 
agentes de policía, procedan á la 
busca de dicho Individuo, y caso de 
ser hibido lo conduzcan al domici
lio paterno. 

Valderroy 11 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Ag»st¡a González. 

Alcaldia conttitucioml de 
tet/arienia 

Se halla formado y expuesto al 
público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dins, el repartimiento de consumos 
para 1907. Dorante los cuales ee 
oirán reclamaciones. 

Veganeoza 14 de E lero de 1907. 
—El Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de 
Valitfuenlet del Páramo 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria para oir reclamaciones, el repar 
to de arbitrios municipales para el 
ano corriente; pasado que sea dicho 
plazo no serán ateodidas las que se 
presenten. 

Valdefuentes del Páramo á 13 de 
Enero de 1907.—El Alcalde, Clau
dio García. 

Alcaldia constitucional de 
Villanuevz de las Manzanas 

Termioada la cuenta del Pósito 
del pueblo de Pulanquioos, de este 
Municipio, correspondiente al año 
de 1906, se halla expuesta al públi
co en la Secretaria del mismo por 
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término de quince días, para oir re-
clamacioneB. 

Villanueva de las Manzanas á 10 
de Enero de 1907.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía corntilticiotuíl d$ 
Corvillos de los Oleros 

Termioadoa los repartimientos de 
ooDBumoay arbitrios de este Muni
cipio para el corrieote año de 1907, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mismo por espacio de ocho 
días pnra oir reclamaciones; trans 
corrido este plazo no serán atendí 
das las que se presenten. 

Corvillos de los Oteros 12 de Ene-
rodel907.—Kl Alcalde,Juan AIODSO. 

Alcaldía consliíucional i» 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por término de 
diez diss, á contar desde la inser
ción del presente en el BOIBTÍN OFI
CIAL, el reparto de consumos para 
1907. Durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que se formu
len. . „ 

Vegas del Condado 14 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Lauraano Fe 
rreras. 

Alcaldía constitucional de 
fillartio 

Según loa libros parroquiales so
bre bautismos y los del Eegisto ci
vi l de este término, el dia 23 de 
Marzo de 1886 nació en Veguellioa 
Bernardo Fernández Gregorio, hijo 
de Felipe y de Candelaria, y habien
do desaparecido hace muchos años 
del pueblo natal sin saber su para 
dero, re interesa la bnsca á los efec
tos de quintas. 

Villarejo 10 Enero do 1907.—El 
Alcalde, Bonifacio Rodríguez Riego. 

Alcaldíaconstitucional d* 
Cistiema 

La vecina de S-helices. Buena
ventura Sácchez. con esta facha me 
participa que el dia 8 de Diciembre 
próximo pasado se ausentó de la 
nasa matflrna tu hijo Salnstiano 
Sánchez y Sánchez, de al años de 

«edad, estatura regular, color more
no, ojos negros, boca regular, palo 
castaño y nariz ronin; viste traje 
blanco de pana y lleva cédula per
sonal, sin que hasta la fecha se sepa 
su paradero, sospechando se haya 
embarcado para América. 

Se ru-ga 4 las autoridades, por 
sisehüllaso dentro de la Nación, 
sea detenido y conducirto á esta Al
caldía, para hacerlo á la persoua 
que lo reclama. 

Cislierna 10 de Enero de 1007.— 
El Alcalde, Pedro Corral. 

Alcaldía constitucional de 
IgkeñcL 

Estando incluidos ea el alista
miento de mozos de este Ayunta • 
miento para el actual reemplazo de 
1907 é ignorándose su actual para
dero, los individuos que á continua 
ción se relacionan, por el presente 
anuncio se les cita y llama para 
que comparezcan en la s»la consis
torial del referido Ayuntamiento 4 
los actos de rectificación de alista
miento y sorteo, que tendrán lugar, 

respectivamente, el 37 del mes ao 
tual y el 10 de Febrero próximo, 
siendo, entre otros que se dirán, los 
mozos á quienes se cita, Pedro Cres
po Marcos y Antonio Crespo Osorio, 
naturales de Espina de Tremor, los 
cuales se ausentaron hace dos me
ses próximamente de su domicilio 
en compañía de los padres del pri 
mero; Baldomero García Rodríguez, 
natural de Igüeña.y Francisco Pozo 
Arias, natural de Almagariños, que 
se ausentaron hace unos Ib meeep; 
advirtiendo á los expresados indivi
duos que su falta de presentación 
les hará responsables del perjuicio á 
que haya lugar. 

IgüsfU 1S de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Casimiro Caocillo. 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu 

tivos seguidos en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Estanis
lao Gutiérrez Echsreni, á nombre 
do D. Francisco Fernández Llamaza
res, vecino de esta ciudad, contra 
los bienes de Joaquín Gutiérrez Juá 
rez, vecino que fué de Trabajo del 
Camino, hipotecados para asegurar 
una deuda de cinco mil veintisiete 
pesetas y trece céntimos, é intere
ses, y embargados sin previo reque
rimiento, por ignorarse su paradero, 
se acordó en auto da veinte de Di 
ciembre último, despachando la eje
cución, citar de remate al Joaquín 
Gutiérrez Juárez, para qne dentro 
de nueve días, á cootar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Qactía de 
Madrid, se persone en los autos y 
se npunga á la ejecución, si le con
viniere. 

Y con objeto de que le sirva de 
elución y pueda comparecer dentro 
del plazo expresado, expido el pre 
senté. 

Dado en León á doce da Enoro de 
mil novecientos siete.—Estanislao 
Sala.—Por su mandado, Eduardo de 
Nava. 

Don Pedro Mariade Castro, Juez de 
instrucción do la ciudad de As-
torga y sn partido. 
Por la presente requisitoria se 

ruega y encarga ú todas las autori 
dadas y agentes do ¡a policía jadi-
ci',1. procedan á la busca y captura 
de Francisco Santos Ramos, de 17 
afius de edad, hijo de Manuel y Ma
ría, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Benomariae, cuyas senas se 
expresan ácontinuicióu. poniéndo
lo, en el caso de ser hibido, á mi dis
posición en la cárcel del partido; 
pues asi est'i acordado es la causa 
que se louigue por hurto del5p6-
setae; hallándose comprendido di
cho sugeto en el art 839 de la ley 
de Enjuiciamiento ci'¡minal;habién-
dose decretado su prisión y acor 
dado la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI -
CUL de esta provincia. 

Senas dei procesado reielde 
Estatura cumplida para su erisd, 

pelo negro, ojos ídem, nariz afilada, 
cara larga, color moreno, y viste 
truje de tela al uso del pata 

Dada e.. Astorga á 10 de Ecero 
da 1907.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Carlos Dsano y Alonso, Juez 
de instrucción de este partido de 
Sahigún. 
Hago saber: Qoe por la presente 

requisitoria se cita, llama y empla 
za á los procesados Francisco San 
José Expósito, de 17 años, soltero, 
jornalero, hijo de padres descono
cidos, y natural del Hospicio de Va-
lladolid, y Kstebao Martin Martí
nez, de '28 años, soltero, carroma
tero, hijo da Andrés y de Emilia, 
natural y domiciliado en el mismo 
Valladolid, y cuyo actual paradero 
de ambos se ignora, para que den
tro del término de diez dias com 
parezcan ante este Juzgado, con 
objeto de ampliarles sus indágate 
rías en causa criminal que se les 
sigue por estufa á la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y demás 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de di -
ches procesados, poniéndoles, caso 
de ser habidos, á mi disposición en 
la cárcel del partido; pues asi lo 
tengo mandado por resolución de 
esta ficha en el indicado procedi
miento. 

Duda en Sahagún á 9 de Enero 
de 1907 —Carlos Usano.—D. S. O., 
Lic. Matías García. 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
iostracción de Patencia y su par-
t i io . 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Florencio Camarón Gala-
che, de 19 años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, natural da Bó 
veda de Turo (Zamora,) da estatura 
regular, pelo rojo, ojos negros, cara 
redonda, achatada un poco; viste 
pantalón de talle de pana color café 
oscuro, chaleco de cuadros de paño 
y chuqueta de pana color café, usa 
boina de igual color, alpargatas 
blancas y tapabocas claro con re
dondeles, á fin de que en término de 
diez dias,contados desde lainsercióu 
de ésta eu l i Gaceta de Hadri ! y Bo-
letinesO/lciales de esta provincia; Za,. 
mora y León, comparezca ante este 
Juzgado á constituirse en prisión 
preventiva y á responder da los car
gos que le resultan en la ecusm que 
contra él iostruy» por hurto; bajo 
apercibimiento, de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á to^as tas autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agen
tes de la polich judicial, dispongan 
y procedan 4 la busca y captura de 
referido sujeto, poaiéodoio, caso de 
ser habido, & mi disposicióu, con las 
tíeb.das seguridades, ea la cárcel de 
este partido. 

Dada en Patencia 9 de Enero de 
1907.—Víctor Gurcia Alonso.—El 
Escribano, Lic. Marcial Kerniudez 
Salomón. 

Don Pedro del Pozo Fernández, Juez 
mu;icipol de Gamfe. 
Hügo saber: Que para hacer pago 

á D Juan de la Inza, vecino de Pe 
drún, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, y las costas, que 
le es en deber D ' María Balbuena, 
vecina de Pdazuelo. se sacan á pú
blica licitación, como de la propie
dad de esta última, los bienes si 
guíenles: 

Uaa tierra, en término de 
San Feliz, y sitio de la Llsm i , cabi
da de treinta y ciuco áreas, trigal, 
eecana: linda Ociante, la carretera; 
Mediodía, de herederos de Dámaso 

Diez; Poniente, de Donato Cuervo, 
y Norte, de Daniel Ctrcedo; valuada, 
en trescientas cinenecta pesetas. 

2,* Otra t.erra, al propio térmi
co, y sitio de Vallin de la Mita, t r i 
gal, secan», cabida de veinte áreas; 
linda Oriente, de D. Santiago Bal-
bnena; Mediodía, de Manuel Balbue
na; Poniente, el mismo, y Norte, 
Raimundo López; valuada en ciento 
veinticinco pesetas. 
* 3.* Otra tierra, en término de 
Palazuelo. trigal, regadía, al sitio 
de la Muela, cabida de quince áreas: 
linda Orienta, presa; Mediodía, de 
José Méndez; Poniente, herederos 
de Escolástica Balbuena, y Norte, 
de D.* Filomena N. , de León; va
luada en doscientas cincuenta pe-
tetas. 

4,* Una rasa, en el casco del 
pueblo de Piltsuolo, á la calle Real, 
compuesta de varias habitaciones y ' 
con al, asi como portal y cuadra, de 
planta alta y baja, cubierta de teja,, 
mide de Oriente i Pouiecte, veinte 
metros, y de Mediodía i Norte, cua
renta inelroa: linda por el frente, ó 
sea Oriente, calle Real; Mediodía, ó. 
•ea izquierda entrando, de José Bal
buena y Santos González; Poniente, 
ó sea espalda, huerta deis casa;. 
Norte, ó sea derecha, de Santos 
González; viloada en mil ciento 
veinticiLco pesetas. 

El remate teodrá lugar es la isla 
de audiei.cia de este Juzgado, sito-
en Garrafa, y cara del que autoriza, 
el dia quince de Febrero próximo, y 
hors de las catorcr; advirtiendo que 
no se admitirá postura que uo cu
bra las dos terceras partea de la ta
sación, y para tomar parte en la. 
subasta se habrá de consignar por 
los licitadoreg, con antelación, sobre-
la mesa del J uzgado, el diez por cien
to dé la tasación; no constan titolor 
y el comprador uo podrá exigir 
otros que certificación del acta de 
remate. 

Dudo en Garrafa á diecisiete de 
Enero de mil novecientos aieie 
Pedro del Pozo.—Por tu mandado:: 
Manuel Tascót-, Secretario. 

ANDMCIUS OFICIALES 

Don Justo Arribas Mario, primer 
Teniente del Batallón Cazadores, 
de Madrid, núm. 2, y Juez ins
tructor del expediento por l.lta 
de concentración seguido al re
cluta de la Z ina de León, José 
Blaoco Sotillo. 
Por la presante requisitoria llamo, 

cito y emplazo á José Blanco Soti
llo, hijo do José y de Acunciacíón, 
natural do VilUf.-ancG, Juzgado de 
ídem, proviueia de León, cuyas se
ñas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde 1» publicación de es
ta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado militar (cuartel de la Mon
taña), para responder á les cargos 
que le resultan; bajo' opercibimien-
to do que será declarado rebelde 
si no cempareciero. 

A lu vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, para que practi
quen activas diligencias ep su bus
ca y captura, y caso de ser hallado 
lo remitan á este Juagado en cali
dad de preso. 

Duda eu Madrid á 5 de Enero de 
1907.—Justo Arribas,—El Secreta
rio, Emilio González. 

Imp. de la Diputación provincial 
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oomprobacióo, agentes que la acompafiea ea la comproba
ción á domicilio, y cuantos otros auxilios reolomou de ellos 
para el mejor desempefio do su cometido. 

El Alcalde, ú otro individuo del Ayuntamiento á nombre 
de éste, puede preeenciov las operaciones de contvastacióa. 

Art. 67. Ea cada término muuicipal el Fiel con(raste ten
drá abierta la oficina el tiempo que conceptúe necesario con 
relación al número de esub.ecmiieotos que haya en dicho 
término, siu que pueda ser menos de un día por r.adu 4.000 
habitantes, y aumentándoEe otro día por las fracciones que 
excedan de 1.000 ;'i los múltiplos de 4.000. Durante el dia la 
oficina estará abierta, ¡i lo mecos, seis horas, en las cuales 
deberán llevur 4 la compiobación las pesas, mediJas y apa
ratos do pesar, los comerciantes ó iudustrioles. 

Si en el último día do comprobación eu la oficina del Fiel 
contraste no pudiera darse aquélla por terminada, A causa 
do la aglomeración de comerciantes é industriales, ao prorro
gará el plazo por los días quesean necesarios. 

El Fiel contraste hari dentro de ese plazo la comprobación 
on los establecimientos ó tiendus cuyos dueños lo hubieren 
pedido expreeamente. 

Sí antee de espirar les plazos señalados hubiese teiminado 
la comprobación total, dará por concluida la visita. 

Art . 6H. Transcurrido eu cada pueblo ol tiempo señalado 
para la comprobación en la oficina del Fiel contrasto, pasará 
á verificarla en las oficinas y establecimientos oficiales y pú
blicos que usen pesas ó medidas. 

Art. d9. Los buhoneros ó vendedores umbulantes que ha • 
gan uso de pesas, medidas é instrumentos de pesar los pre
sentarán para su comprobación dentro de los tres primeros 
meses del ejercicio de eu iudustria, y además en les tres pri
meros de los '.iños sucesivos, en cualquier Fielato de con-
trastación de los riiütriUs en que á la sazón se encuentren. 

Art. 70. Los Alcaldes elevarán denuncia al Gobernador, 
para que éste adopte las medidas oportunas, respecto á los 
establecimientos mercantiles 6 industrióles que se abran ó 
estuvieren ya abiertos sin tener el surtido de pesos y medi
das que les corresporda. 

Art, 71. El Fiel contraste no comprobará los instrumen-
os de pesar y medir que no llenen las condiciones que se 

expresan en el titulo tomando nota del cúmeto y clasb 
de los contrastados en un registro talonario, cuyas hojas es
tén Dumeradcs corielativamecte. detallando en la matriz de 
ellas las pesas contrastadas, derechos cobrados, defectos 
encontrados y demás notas y observaciones aclaratorias para 
poder compulsar fácilmente eu caso necesario. 

Art. 72. La comprobación en la capital de provincia, en 
los pueblos cabezas de partido judicial y en los de mayor ve
cindario de 4.000 almas se hará precisamente por los Fieles 
contrastes. 

Los Ayudantes podrán hacer, por delegación, las compro
baciones en los demás términos municipales y en todos ellos 
las extraordinarias que se les encomienden. 

Art. 73. El Estado sum inistrará gratuitamente todos los 
años á los Fieles contrastes la serie de punzones correspon 
dientes para la comprobación periódica y podrá facilitarles 
otras á su costo, si las pidieren, para los Ayudantes. 

Los punzones no podrán en ningún caso, ni por razón al 
guna, ser entregados á personas extrañus al servicio. 

Art. 74. El material de comprobación se compondrá, por 
lo menos: 

1. ° De la colección de pesas y medidas-tipes del Ayunta
miento de la capital. 

2. ° De un estuche de comprobación. 
3. ° De un depósito de agua. 
4. ° De una balanza de alcance de 60 k logrtmos. 
5. ° Do una serie de matrices para patrones, desde el do

ble Htro al doble decilitro. 
6. ° De una prensa para marcar. 
7. " Di) una tolva grande. 
8 " De otra tolva menor. 
9. ° Do una serie de obturadores para medidas de estaño, 

con pico 
10. De un juego de dos platillos de zinc. 
11. De un rasero de madera can borde üc hierro. 
12. De un rasero de madera sola. 
13. De un juego de obturadores con asa per; el decalitro 

y medio decalitro. 
Art. 75. El Estado facilitará, por una sola vez, todo el 

material de comprobación espicificado á cada demarcación, 
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excepto el comprendido oo el número l . " del a.-tíoulosDterior, 
quedando á cnrgo del Fiel contrasta la repusición ó reforma 
oel que se inutilice ó deterioro, salvo loa ostorbaí do com-
probsción, que so le ífgumio suuiin'stracdo á cumbio de los 
gae se bagan inservibles por el uso. 

Siempre que el Fiel contristo se higa cnrgo de una ofici
na ó servicio cualquiera, formulará iovent&rio de todo el 
material que recibe, haciendo couttar en él todr.s las salve
dades y observaciones que se lo cfrízcso y lirmftcdolo con 
quien se lo entcegtia pira remitirlo á la Dirección general 
por el conducto debido. 

Art. 76. La comprobación do Us pesas y medidas-tipos se 
verificará una vez cada diez años, por lo menos. 

Art. 77. Tratscurrido el período de comprobación en 
cada término municipal, y el plazo fcñaltdo part hacerla i 
loa buhoneros ó vendedores ambulantes, no podrá ninguna 
persona sujeta á estas reglas usar pesas, medidas ni instru
mentos de pesar que calezcan de los marcas correspon
dientes. 

TÍTULO V 
Me los derechos de comprobación y de marca, y del modo de 

verificar su cxicciiit 
Art. 78. Los derechos de comprobación y de marca se 

ajustarán al Arancel adjunto cuando aquélla sea periódica. 
Guindo las opariciones de la comprobación se veriSquen 

en los establecimientos ó puestos de venta, á petición de sus 
dueños, ó por no hiber concurrida éstos á la oficioe del Fiel 
contraste en ios días señalados al efecto para COIÍH pueblo, 
loa derechas serán dobles. Excoptoánse les básculas de al
cance mayer de 500 kilogramos y las denominadas básculas 
puentes, por las que EÓIO ee satisfarán derechos sencillos. 

El Fiel contraste ó sus Anudantes deberán verificarlas 
comprobaciones de todos les aparatua, pesas ó medidas de 
I09 establecimientos que comprenda el término municipal, á 
cuyo fin coocurrirán los interesados i la capital del término 
ó á los puntos de éste que S'.'. determinen por la Alcaldía, 
acudiendo á cada uno los que fueran citados y residieran A 
distancia que no exceda de dos kilómetros. Las comprobacio-

mero y clase do coleccinces de pesas y medidas que cada uno 
debu tener. 

CeLtra las picvideccitis de los (jobernedores dictadas en 
los coses que este articulo prevé. Ci.be eii el término de quin
ce riiee recurso de alzada, que será resuelto eu definitiva por 
la Dirección general del Instituto Geogrífico y Estadístico. 

Alt . 63. Les Oobercadcres á propuesto'de los Fieles 
contrastes, designarán con la anticipación necesaria la fecha 
eo que haya de empegar la comprobación eu cada uno de loe 
partidos judiciales, sr-ñalando el plazo dentro del cual ae ha 
Je veiificár U d( 1 pueblo cabeza de partido, por donde debe
rá comenzarse siempre, haciéndolo saber oportunamente á 
les Alcaldes do los pueblos de aquél y á los Fieles contras
tes por medio de los Boletines Oficiales de las provincias. 

Si laa conveniencias del servicio aejasejaren en la visita 
de un partido judicial excluir alguno de sus municipioa ó in
cluir otro de distinto partido, ee indicará sti en el anuncio 
que publique el Boletín Oficial 

Art. 64. Dentro de ca.li partido judicial, el Fiel contraste 
marcará el orden eo que ha de recorrer sus términos muni 
cipales, y lo participará de oficio con lUitolación á los Alcal
des respectivos para que éstos lo hagan saber al vecindario. 

Concluida la contraetación en coda partido judicial, el Fiel 
contrasto pondrá en conocimiento del Gobernador las faltas 
que hubiese encontrado y propondrá los remedios que estimo 
necesarios. Al terminar la visita á la demarcación, el Gobor-
midor comunicará á la Dirección general el estado del servi
cio y las mejoras que juzgue oportunas. 

Art. 65. El Ajuctsraiento de la capital ó población donde 
tonga eu residencia oficial el Fiel contraste, facilitará local 
decoroso y amueblado para la oficina de comprobación y su
ministrará la colección de pesas y medidas-tipos, quo el ex 
presado funcionario cuidará de conservar en buen estado. 

Eu Isa poblaciones donde residan dos ó más Fieles contras -
tes tecdin cada uto la oficina ecclavaaa en su demarcación 
respectiva. 

Art, 66. Los Alcaldes facilitarán al Fiel contraste ó á sus 
Ayudantes la colección de pesas y medidas del Ayuntamien
to en buen estado de conservación, asi como local y muebles 
decorosos en sus dependencias para la oficina oc los días de 
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